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	VOTOS RELEVANTES

NOTARIOS

73-10. EXCEPCIONES PARA EJERCER EL NOTARIADO. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 5 inciso d) del Código Notarial. Ley No. 7764. La norma impugnada contempla una excepción a la disposición establecida en el artículo 4 de la misma ley, que establece quienes están impedidos para ejercer como Notarios Públicos. La excepción comprende a los funcionarios de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, las instituciones públicas y municipalidades que reúnan tres condiciones: estar contratados a plazo fijo, excluidos del Servicio Civil y no gozar de sobresueldo ni compensación económica de ningún tipo por prohibición o dedicación exclusiva. Además, no debe existir superposición horaria ni disposición en contrario en la ley reguladora del órgano o institución en donde presten sus servicios. En el caso concreto, se decretó contra el accionante su cese forzoso como Notario y ordena el depósito de su protocolo en el Archivo Nacional, en vista de que no se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 4, 5 y 13 del Código Notarial. En este caso, se cita la sentencia 9564-06 y con base en las consideraciones dadas en el fallo, se rechaza por el fondo la acción.  RF
COMERCIO

57-10. APELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL CONSUMIDOR.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 64 de la Ley de Protección de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. La norma señala que las resoluciones de la Comisión para Promover la Competencia y de la Comisión Nacional del Consumidor, deben reunir los requisitos de los artículos 128 y siguientes de la Ley General de Administración Pública. La notificación deberá realizarse en forma debida, de acuerdo con los artículos 245 y 335 de la misma ley. Se pueden impugnar en vía contenciosa. Lo que el recurrente impugna es que la sanción tiene carácter penal administrativo y no se puede interponer más que un recurso de reposición, que es de carácter horizontal, negándose de esta forma que esas resoluciones sean recurridas ante el Jerarca Administrativo y sea de carácter propio u impropio, en razón de tratarse de materia administrativa penal. El tema de la doble instancia en general, ha sido examinado por la Sala en múltiples ocasiones. Con base en las sentencias 6368-93 y 3669-09 y las consideraciones dadas en el fallo, se rechaza por el fondo la acción. RF  

MUNICIPALIDAD

75-10. PLAN REGULADOR DE LA MUNICIPALIDAD DE OSA.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Plan Regulador de la Municipalidad de Osa, Playa Ballena, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 29 del 09-02-95, Laminas Referentes al Uso del Suelo. Se contempló la existencia de una calle de 14 metros de ancho, paralelo a la línea de playa, en Playa Ballena de Osa, que destruiría humedales que forman parte del Corredor Biológico Mesoamericano y asegura que no existe un estudio de impacto ambiental. Con base en las consideraciones  dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

42-10. AUSENCIA DE ACERAS Y MALAS CONDICIONES DE LAS CALLES DE LAS URBANIZACIONES MONTEZUMA Y LOS LAURELES EN MONTES DE ORO.  Indica la recurrente que los residentes de la Urbanización Montezuma, empezaron a adquirir lotes en dicha urbanización, a partir del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho, cuando el Ejecutivo Municipal en aquel momento, procedió al visado municipal de la mayoría de los planos de los lotes en ese lugar. Manifiesta que al mismo tiempo se inició la aprobación y se otorgaron permisos de construcción  de casas de habitación, con el respectivo Impuesto Sobre Construcción de conformidad con la tasación del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. Señala que con los permisos de construcción aprobados, de manera accesoria también se aprobó y brindó el servicio de agua potable, el de recolección de basura y se instalaron los servicios eléctricos y telefónicos solicitados. Señala que con pleno conocimiento de estos antecedentes el Alcalde Municipal, siempre se ha negado a reparar las calles, con el argumento de que la Urbanización Montezuma no ha sido recibida por la Municipalidad de Montes de Oro, aunque  ésta ha visado los planos de la misma urbanización. Establece que la municipalidad recurrida también se niega a reparar las calles de la Urbanización Los Laureles, debido a que para llegar a ésta, obligatoriamente debe pasar por las calles de la Urbanización en cuestión. Aduce que aunado al pésimo estado de las calles, existe la falta de aceras en las dos etapas de la Urbanización Montezuma; sin embargo pese a las gestiones e insistencia como comunidad, el Alcalde en cuestión no ha procedido de ninguna forma para atender dicha problemática, la cual se agrava cada día más. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Montes de Oro y  al Presidente del Concejo Municipal de Montes de Oro, que de forma inmediata y coordinada adopten las medidas  requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que las calles de las urbanizaciones Montezuma y Los Laureles sean debida y correctamente reparadas. Asimismo se les ordena que deben adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se aperciba a los propietarios de los terrenos ubicados en la urbanización Montezuma y Los Laureles para que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley número 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Montes de Oro supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

AMBIENTE

66-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR LA ACUMULACIÓN DE DESECHOS  PELIGROSOS EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL CALDERON GUARDIA. Aduce  el recurrente que la acumulación de desechos peligrosos que se depositan en el Servicio de Radiología del Hospital Calderón Guardia, cerca del lugar donde los asegurados deben hacer fila para ser atendidos,  constituye un riesgo potencial para la vida e integridad de éstos. Asimismo, reclama la supuesta contaminación por malos olores en el referido lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Director General y al Director Administrativo Financiero, estos últimos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo dispuesto en la orden sanitaria número CMU-AMB-492-2009-LR, se de cumplimiento a lo ahí ordenado. CL
INFORMACIÓN

65-10. NIEGAN INFORMACIÓN  RELACIONADA CON EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Alega  el recurrente que es funcionario de la Policía de Control Fiscal, del Ministerio de Hacienda desde el año dos mil uno, donde desempeña el cargo de Técnico en Investigaciones Fiscales. Señala que por resolución  de las doce horas del diez de junio del dos mil nueve, emitida por el Órgano Director de Procedimiento Administrativo conformado en el Ministerio en cuestión, se dio inicio a un procedimiento administrativo en su contra.  Alega que en virtud de que los legajos aportados al expediente administrativo que fueron puestos en audiencia en el procedimiento en cuestión, no se encontraban completos, ya que faltaba un legajo denominado confidencial en el cual consta la denuncia por la cual se inició la investigación, entrevistas y todos los documentos relacionados con la identidad y localización del denunciante, solicitó al órgano que se completara el expediente administrativo con todos los legajos que conformaron el expediente, para poder ejercer su derecho de defensa y le fue negada su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Hacienda, y al Presidente del Órgano Director del Procedimiento Administrativo, que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, entreguen al accionante la documentación solicitada por él mediante nota de nueve de octubre de dos mil nueve, en lo que respecta a la copia del legajo confidencial donde consta la denuncia formulada contra él, suprimiendo cualquier dato que pueda revelar la identidad del denunciante, para así asegurar la confidencialidad de éste. CL
SALUD

23-10. MEDICAMENTO. Manifiesta el recurrente que su hija padece de asma severa persistente y se encuentra en tratamiento en el Hospital San Juan de Dios. Que el médico tratante le prescribió el medicamento Omalizumab (Xolair), cuyo proceso de aprobación fue bastante lento. Agrega que el Comité de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social aprobó su compra , sin embargo, el día 1 de diciembre del 2009, telefónicamente la Jefatura de la Farmacia del Hospital San Juan de Dios, le manifestó que aunque el medicamento estaba aprobado, no tenía contenido presupuestario para adquirirlo.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora General del Hospital San Juan de Dios y por ende superior de las demás oficinas y funcionarios recurridos de ese nosocomio, que se proceda de inmediato a adquirir el medicamento Omalizumab, y de igual forma, se inicie el tratamiento de la paciente según la indicación de su médico tratante, sea una dosis de 300 mg. vía intravenosa cada 15 días durante seis meses. CL

PENITENCIARIO

24-10. NIEGAN A PRIVADO DE LIBERTAD, TRASLADO A CITA MÉDICA POR FALTA DE TRANSPORTE. Indica  el recurrente que se encuentra ubicado en el Ámbito E del centro penal accionado. Acusa que en el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón G. se le confeccionó una prótesis dental. Sin embargo, las autoridades del centro penal recurrido se niegan a trasladarlo a una cita al centro médico, argumentado que no hay medio de transporte. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, lo siguiente: a) Llevar a cabo las gestiones necesarias para que le sea reprogramada de forma inmediata la cita médica correspondiente en el Servicio de Odontología del Hospital Calderón Guardia al amparado, y el mismo sea debidamente trasladado a dicho centro médico para su necesaria atención; b) Planificar y coordinar acciones para que los reclusos asistan puntualmente a sus citas médicas, proveyendo los medios de transporte requeridos. CL

TRABAJO

39-10. PERMISOS A ORGANIZACIONES SINDICALES. Alega el recurrente que la organización amparada aglutina a un grupo amplio de funcionarios del Ministerio de Hacienda y por ello, ha realizado una serie de gestiones tendientes a que se les de un trato igual al que las autoridades administrativas del Ministerio recurrido otorgan a otras organizaciones sindicales, entre las cuales destaca, que se les otorgue permiso con goce de salario a un dirigente sindical. Señala que al menos a una organización sindical denominada Sindicato de Empleados del Ministerio de Hacienda (SINDHAC), las autoridades ministeriales le han favorecido con el otorgamiento de un permiso con goce de salario a un dirigente sindical, a fin de que el mismo se dedique al desarrollo de actividades sindicales. Indica que en conjunto con la Secretaria General del SINDHAC, presentaron documento a la autoridad hacendaria, en el que, apoyados en la normativa laboral correspondiente, solicitaban se resolviera ese beneficio para el sindicato que representa y se le mantuviera al SINDHAC. Considera que la negativa a otorgar a la organización sindical amparada el permiso con goce de salario para un funcionario dirigente sindical implica no sólo la aplicación de un trato totalmente discriminatorio en su perjuicio sino además, la más clara violación a los Convenios Internacionales rubricados por nuestro país con la Organización Internacional del Trabajo, que le imponen al Estado costarricense la obligación de generar las más amplias condiciones para el desarrollo de las actividades sindicales típicas y por lo que recurrente en reclamo de sus derechos fundamentales. En este caso concreto, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

74-10. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL DE CASACION SOBRE LEY FORESTAL. INVASIÓN DE ÁREAS DE PROTECCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 58 inciso a) de la Ley Forestal No. 7575. El accionante cuestiona la jurisprudencia del Tribunal de Casación Penal, que interpreta el tipo penal previsto en el artículo 58 inciso a) de la Ley Forestal, porque considera que es contraria a lo dispuesto en los artículos 11, 28 y 39 de la Constitución Política.  Ello por cuanto, según señala, el Tribunal sostiene que la invasión a las áreas de protección previstas en el artículo 33 de la misma Ley está contemplada en la conducta tipificada. El accionante argumenta que la interpretación gramatical y literal de la norma no es la que debería hacerse, sino que debe interpretarse de una forma histórica y teleológica, en el sentido de que lo que se prohíbe es la invasión a áreas silvestres protegidas y no a las áreas de protección. Indica que aunque el artículo 58 inciso a) se refiere a “área de protección”, es evidente que el legislador utilizó ese término para referirse única y exclusivamente a las áreas silvestres protegidas, pues son las únicas que se someten a una categoría de manejo.  La norma dispone que se impondrá prisión de tres meses a tres años a quien: “Invada un área de conservación o protección, cualquiera que sea su categoría de manejo…”. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se estima que la jurisprudencia cuestionada no infringe lo dispuesto en los artículos 11, 28 y 39 de la Constitución Política. RF
41-10. FUNDAMENTACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que dentro de la causa penal seguida contra su representado se decretó prisión preventiva por el plazo de 6 meses. Acusa que el dictado de esa medida cautelar se funda en el resultado que se obtuvo con ocasión de la intervención telefónica efectuada en el celular del tutelado, prueba que aparentemente lo ubicaba en el lugar de los hechos y lo ligan con la organización del robo. Explica que tanto él como la Fiscalía apelaron la resolución de primera instancia, dada su falta de fundamentación; no obstante, el Tribunal recurrido mantuvo la medida decretada, y lo que hace es fundar un poco más dicha determinación. Refiere que aunque el Tribunal recurrido reconoce que la prueba proviene de otra causa diferente a la que se sigue contra el tutelado por robo agravado, sólo dice que se trata de prueba válida para incorporar a ese proceso.  Indica que en el presente caso, no existe razonamiento fundado que permita el uso del resultado de esa intervención en la fundamentación de las resoluciones de prisión preventiva impugnadas. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado.  Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Voto salvado de la Magistrada Calzada. CL

37-10. PRISIÓN PREVENTIVA-AUDIENCIA. Acusa  la recurrente  que a sus representados se les  impuso medida cautelar de prisión preventiva. En resolución de las ocho horas treinta minutos del veintisiete de noviembre del año en curso, el Juzgado Penal accionado  a solicitud del Ministerio Público  revisó y dispuso mantener la medida cautelar impuesta a los amparados, sin que se le otorgara una nueva audiencia a la defensa, eliminando la posibilidad de oponerse  a los argumentos que la Fiscalía adujo en su momento, y de esa forma, desvirtuar los mismos por medio del ofrecimiento de prueba. La prisión preventiva se mantiene con el fundamento jurídico de que el cuadro fáctico, los presupuestos y los peligros procesales no han variado y que lejos de debilitarse al día de hoy se encuentran reforzados. Agrega que dicha resolución carece de fundamentación, pues según su dicho no se han allegado al expediente medios probatorios que demuestren la necesidad procesal de mantener a los amparados privados de su libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de la Magistrada Calzada. SL

25-10. PRISIÓN PREVENTIVA- AUDIENCIA ORAL. Manifiesta la recurrente que el seis de noviembre de dos mil nueve presentó recurso de apelación contra la resolución que prorrogó la prisión preventiva de su representado por dos meses más, hasta el tres de enero próximo. Durante el emplazamiento del recurso de apelación otorgado, la defensa solicitó audiencia oral para ampliar los alegatos de la apelación y presentar la prueba documental y testimonial que se ofreció en dicho acto. Sin embargo, el Despacho Judicial recurrido ignoró dicha solicitud y resolvió declarar sin lugar su gestión. Con dicho accionar se violentó en perjuicio de su representado el derecho de defensa tanto técnica como material, a quien se le cercenó su derecho a presentar pruebas útiles y pertinentes, y argumentar en favor del cambio de medida cautelar de prisión preventiva, y la revocatoria de la resolución apelada, así como la posibilidad de discutir sobre los argumentos expuestos por el representante del Ministerio Público.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jueza del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José tomar las medidas necesarias para que se programe lo  antes posible la comparecencia oral solicitada por el recurrente. CL

45-10. PRISIÓN PREVENTIVA. PROBLEMAS  TÉCNICOS CON GRABACIÓN DE AUDIENCIA. Señala el recurrente que por medio de resolución de las once horas con veinticinco minutos del cuatro de diciembre de dos mil nueve, se citó a audiencia oral para el ocho de diciembre de dos mil nueve, con el fin de conocer solicitud de prórroga de prisión preventiva por vencer el nueve de diciembre de dos mil nueve. Indica que la audiencia de cita se llevó a cabo con normalidad, y mientras transcurría nunca fueron advertidos de problemas técnicos en lo atinente a la grabación de la audiencia oral. Refiere que durante el desarrollo de estas actuaciones, planteó una serie de argumentos de peso y situaciones importantes a favor de la situación jurídica de la tutelada, pero pese a ello el Juzgado acogió la petición de la Fiscalía, y procedió a prorrogar la medida por espacio de 2 meses, resolución que se dictó de manera verbal y que supuestamente había quedado consignada en el sistema de audio. Manifiesta que el 8 de diciembre, recibió un fax en el que se le comunicó la resolución de las 14:25 horas del 8 de diciembre, en la cual se consignó la necesidad de llevar a cabo un nuevo señalamiento, en virtud que la primera audiencia no se había grabado, razón por la cual la amparada quedó a la orden del Juzgado Penal. Acusa que de manera irregular y sin que existiera una nueva comunicación al respecto, la nueva convocatoria fue suspendida, y en su lugar la jueza recurrida dictó una determinación titulada Constancia de Realización de Audiencia de Medida Cautelar, en la cual el Juzgado recurrido insertó un resumen lacónico, omiso e impreciso de lo que aconteció en la audiencia, ya que ni siquiera se consignan los alegatos y ofrecimientos que como defensor efectuó o la declaración de la imputada, por lo que no quedó constancia fidedigna de lo que en realidad aconteció en ese acto. Apunta que al no haber registro de la solicitud cuestionada, no tiene posibilidad de apelar el contenido de la resolución que decretó la prórroga de la medida cautelar en mención. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 5 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del cinco de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez.

1) Sentencia 2010-00043

Expediente 09-13815-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Lorena Chinchilla Arias en contra del Artículo 4 del Decreto Número 34580-S denominado “Reglamento para el Otorgamiento del Permiso Sanitario de Funcionamiento a los Casinos de Juego. Se deniega el trámite a esta acción.-

San José, 6 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del seis de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez.

1) Sentencia 2010-00057

Expediente 09-16485-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Motores Británicos de Costa Rica Sociedad Anónima en contra del Artículo 64 de la Ley de Protección de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. Se rechaza por el fondo la acción.-   

Vargas consigna Nota.-

2) Sentencia 2010-00059

Expediente 09-17474-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hotel Suerre Punta Uva S.A. en contra de los Artículos 1, 11, y 12 L.O.C.G.R. y 12 inciso c) Ley Control Interno y Jurisprudencia de Tribunales Contenciosos Administrativos referente al Art. 10 inciso 3 del CPCA. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-00071

Expediente 09-12037-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Lizeth Álvarez Salas en contra del Artículo 13 del Reglamento Interno del Colegio de Abogados y otros. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-00072

Expediente 09-12835-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Blasa Margarita Angulo Angulo en contra del Artículo 17 de la Ley # 1922 del 5 de Agosto de 1955. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-00073

Expediente 09-13916-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Federico Brealey Zamora en contra del Artículo 5 inciso d) del Código Notarial. Ley No. 7764. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2010-00074

Expediente 09-14211-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Jiménez Cordero en contra del Artículo 58 inciso a) de la Ley Forestal No. 7575. Se rechaza por el fondo la acción.-

7) Sentencia 2010-00075

Expediente 06-01343-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Ecologista de Playa Ballena en contra del Plan Regulador de la Municipalidad de Osa, Playa Ballena, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 29 del 09-02-95, Laminas Referentes al Uso del Suelo. Se declara sin lugar la acción.-




